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A raíz de la reforma constitucional de derechos humanos de junio de 2011
y de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el
expediente varios 912/2010 "Caso Rosendo Radilla Pacheco", el tema
de los derechos fundamentales ha cobrado un gran auge en el sistema
jurídico mexicano.

Sin embargo, este tópico no es nuevo en la literatura jurídica, y uno de los
autores que ha desarrollado varias teorías al respecto es el alemán Robert
Alexy, quien para dar respuesta a las variantes planteadas en su libro "Teoría
de los Derechos Fundamentales" realiza este epílogo, cuya temática central
se basa en el estudio de los derechos fundamentales como principios y los
principios como mandatos de optimización, así como a su ponderación.

En la primera parte del libro Alexy hace un recuento de qué son los derechos
fundamentales, en dónde se encuentran, su función como mandatos de
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optimización, además de analizar y explicar su conexión en lo que llama
orden marco en su relación entre lo que esta ordenado y lo que esta
prohibido y lo que es discrecional; y el orden fundamental que puede
concebirse de forma cuantitativa o cualitativamente atendiendo a la
Constitución sí permite o no la discrecionalidad.

Asimismo, intenta dar respuesta a las críticas que le han sido realizadas
respecto a la obra que antecede a éste epílogo, sobre todo a los
cuestionamientos planteados por Habermas.

Posteriormente el autor desarrolla el tema de la ponderación de los
derechos fundamentales, y señala que al ser estos mandatos de optimización,
la definición de lo que debe entenderse por esto último se encuentra en los
tres sub-principios que comprenden: la idoneidad, la necesidad y la
proporcionalidad en sentido estricto.

En la obra se señala que el sub-principio de idoneidad tiene un carácter
negativo, es decir, su finalidad es permitir detectar aquéllas acciones o
medios que no sean idóneos para obtener el fin que se desea. Bajo este
mismo panorama y por lo que hace al sub-principio de necesidad, se
establece que éste busca que sea elegido entre dos o más, el medio que
resulte más benigno para el derecho fundamental afectado. Además se
manejan ejemplos que confrontan dos derechos fundamentales y las
posibles soluciones bajo la aplicación de ambos sub-principios.

Por lo que hace al sub-principio de proporcionalidad en estricto sentido,
es en este punto en donde Alexy hace un amplio estudio del mismo, puesto
que a su dicho expresa en si mismo lo que es la optimización y la ley de la
ponderación. Es aquí donde comienza a hacer el análisis sobre el sistema
tríadico o de tres rangos sobre la vulneración a derechos fundamentales
así como los grados de intervención del Estado en el ejercicio de los
mismos, los cuales va desarrollando a lo largo del libro.

Así pues, esta obra resulta una lectura interesante para todos aquéllos
interesados en los derechos fundamentales y los márgenes para la actuación
de la autoridad cuando de ellos se trata.


